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ACUERDO No. PSAA07-4242  DE 2007

 (Noviembre 26) 

 

“Por el cual se reglamentan los procedimientos necesarios para el manejo adecuado y eficiente de los títulos y depósitos judiciales de los juzgados que se incorporarán al Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Barranquilla a partir del 1º de enero de 2008.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En desarrollo de lo dispuesto en los artículos 7° de la Ley 66 de 1993, 85 numeral 13 y 203 de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 21 de noviembre de 2007,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Apertura de cuentas judiciales. Para el manejo de los depósitos y títulos judiciales que se generan en el Sistema Penal Acusatorio, los Juzgados incorporados, solicitarán la apertura de una cuenta a nombre del Sistema Penal Acusatorio, de acuerdo con los trámites previstos en el Acuerdo número 1676 de 2002. Para el efecto, suscribirán los documentos exigidos por el Banco e impondrán en los mismos sus huellas dactilares.

 

PARÁGRAFO: En los demás municipios del Distrito Judicial de Barranquilla, distintos a la cabecera de Distrito, los despachos judiciales continuarán con las cuentas vigentes a la fecha, excepto aquellos que sean renumerados o redistribuidos, quienes abrirán las cuentas judiciales de conformidad con su nueva denominación.  Donde se creen Centros de Servicios Judiciales éste administrará los depósitos judiciales y abrirá las correspondientes cuentas.

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Cambio de personal. Cuando se presenten novedades de personal, permanentes o transitorias, de los servidores judiciales con facultad de disposición sobre los depósitos, se efectuará el reporte al Banco, se suscribirán los documentos exigidos por la entidad financiera y se impondrán las huellas dactilares.

 

ARTÍCULO TERCERO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Barranquilla consolidará la información respectiva y rendirá un informe de resultados a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.
ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de 2007. 
HERNANDO TORRES CORREDOR 

Presidente
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